
145. Viernes 19 de Junio. Año de 1863. 

Oficial 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

. leyes, Aniones y anuncios qu« hayan de in-
rtirjeen los BOLETINES OPICIALES se han de mandar 

IW>L Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
¿NI los Editoies de los uieucioundos periódicos. 

^¿i orden de 6 de abril de l839j. 

SE PUBLICA TODOS LOS DL\S, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
* 

PnKcio IIE suscRicioN —En esta capital, lleudo á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de eílñ 14 rs. al mes; 30 ol trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricionos en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número ai», bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de caita al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
• ii sellos;—UTI número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al' servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
NISTHOS. 

5. M. la Reina (Q. D. U.) y su au -
¿uslareal familia continúan en eslacóife, 
sin novedad en su importante salud. 

en la Audiencia de Pamplona por cesa-
sion de don Fernando López y Koda, 

Vengo en nombrar á don Manuel (lar
d a del Campo, electo para otra de igual 
clase en la do Caminas, y en promover 
a la que resulla vacante en esta Audien
cia á don Bernardino Goitia, Juez de pri
mera instancia de Pamplona. 

Dado en Palacio á doce de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de láReal mano.—El .Ministro de 
Gracia y Justicia, Kafél Monáres. 

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A . 

REALES DECRETOS. 

VéMOen disponer míe don Manuel 
ilc Pando, Marques de Miraflores, Presi-
deinle del Consejo de Ministros y Ministro 
de Estado, se encargue del despacho del 
Ministerio de la Gobernación durante la 
ausencia de don Florencio Rodríguez Vaa-
niowle. 

Hado en Palacio á trece de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres .—Está 
rubricado de la Real mano*.—El Ministro 
'í'1 Gracia y Justicia, Rafael Monáres. 

Ito atención a las recomendables<-ir-
«glancias qiie concurren en don (arilo 
Jwarez, Senador del Reino y Vocal de la 
Comisión de codilicacion, 

Vengo en nombrarle Director general 
* los Archivos dependientes del Ministe-
¡wjleGracia y Justicia, cuyo cargo se 
5*G Vacante por fallecimiento de don 
P w l [ i Sainz de Andino. 
. "ado en Palacio á diez y seis de j u -

j}10 «le mil ochocientos sesenta y t r e s .— 
¡«TA rubricado de la Real mano.—El Mi-
^ f o de (íraeia v Justicia, Rafael Mo
náres. 

accediendo á la solicitud de don Per-
7 " ^ Lopw v Uoila. Migistrado de la 
Ciencia de Pamplona, 
. >engo en declararle cesante con sus 
«Dores y el haber que por clasificación 

''""responda, v sin jlerjuiciode utilizar 
l ' Wrvició's cuándo el estado de su sa -
" ( 1 '» Permita. 

m "»<¡o en Palacio á doce de junio de 
r [ . K r . ü c »ocienlos sesenta v t res .—Está 
iSSgfy de la Real m a n o — E l Ministro 

, r a c ' a y Justicia, Rafael Monáres. 

a r a ' " p l a z a d e Magistrado \acanto 
, >• » I / ; , V R.RH"T°;:,Í'M n o t 

Accediendo á la solicitud de don Juan 
Caminos y Bejines, Presidente de Sala 
cesante de la Audiencia de Sevilla, 

Vengo en concederle lajtihilacioncun 
sus honores y el haber que por clasilica-
cion le corresponda. 

Dado en Palacio á doce de junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El MínisUso 
de Gracia v Justicia, Rafael Monáres. 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN (¡E.NEKAL DE 011H.VS PUBLICAS. 

¿n virtud de lo dispuesto por Rea) ár
danle 4 de noviembre dé líSli 1. esta Dirtc-
cion general ha señalado el día 24 riel pró
ximo mes de julio, á I IS dócé «Je su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
¡as obras iie la sección de carreteril de 
Biabes á las inmediaciones de Tontera, que 
lorma pule ile la de tercer orden de Bia-
iitjs a LMadVan, c ivp presupuesto asdeude 
a rs. i.285.lbo,77 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos pur la instrucción de 18 d mai -
to de 18;>v2, en esía corlo ante la Dirección 
g e n e r a l de Obras públicas, situada en el 
local que ¡Ocupa el Minis ter io de Fomen
to, y en Gerona «ote el (iobcinudor ile la 
provincia; bollándose en amitos puní i (té 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pianos cor
RÍ spondienles. 

Las proposiciones se presentaran en 
puosos cerrados, arreglándose t-xaclamcu-
10 al adjumo modelo y la cantidad <pie lia 
de consignarse previamente como garantía 
para lomar parle en esta subasta será de 
p4»000 rs. vn. ' I I dinero ó acciones de ca 
minos, o bien cu efectos de la Deuda pú« 
b ieu al tipo que les está asignado p >r las 
respectivas disposiciones vigentes, y cu luS 
que no o tuvieren al de su cotización eti 
la Uolsa el día anterior al lijado para la 
subasta; debiendoai empañarse a cada plie
go e! documento q u e acredite l.aber reali
zado el'depósito del modo que previene la 
reí rida instrucción. 

Ku el caso deque resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás a voluntad de los licita-
dores siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 8 de junto de 4865.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., Tecino de 
enterado del anuncio publicólo 

con fecha 8 de junio último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
pata la adjudicación en pública subasta de 
tas obras de la sección d e carretera de lila -
ues á las inmediaciones de Tordera, que 
forma parte d e la de tercer Orden de B:a-
nesa Büartran, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con'estricta sujeción á los espesados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda prepuesta en que DO se ex
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponen ¿ti á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Eo virtud de lo dispuesto por Real or
den d e tí del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el «lia 17 del pioxmío mes 
de i tib", á las doce de su m a ñ a n a , para ta 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de pretiles para defensa de 
los muelles de la ria deRilbuo, bajóla can
tidad de 5*4.1 lo rs. á que asciende el pre-. 
supuesto aprobado. 

lia subastase celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de ruar
lo de 185á, en esta corte a n t e la Dirección 
general d o Obras públicas, -situada en el 
local que Ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Bilbao ante el Gobernador de la 
provincia, bailándose en ambos puntos de 
maniljesio, para conocimiento del púbí roo, 
el p r e s u p u e s t o , condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en osla sobaba será de 
2800 rs . , en dinero ó acciones de cami
n o s , o bien en efectos de la Detula públi
ca al tipo que les esta asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en lo s 
que n o lo tuvieren al de su cotización eu la 
Bolsa el oía anterior al lijado para la subas 
la; debiendo acompañarse á cada, pliego el 
documento (pie acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene ta referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó m'aj 
proposiciones iguales se celebrará, única-
taente entre >rs autores, una segunda licj-

'.ación abierta en los términos prescrito 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 rs. , que
dando las demás á voluntad de los licita* 
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 8 de junio de 1*63.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 

D>n N. N.| vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de junio úliimo y de 
las condiciones y requisitos que se exi-

• gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la construcción de preti
les para detensa de los muelles de lá ria de 
Bilbao, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresadus requisitos y con
diciones, po% la cantidad de 

(x\qu¡ la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; \ e ro adviniendo que será des
cebada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete* el pro-
pouente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En vixlud de lo dispuesto por Real or
den de 9de diciembre úliimo. esta Dirección 
general lia señalado día el 24 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública s.ubasta de 
las obras de la cairetera de segundo orden 
de Valdealjjoifa á Valderrobles, en la pro
vincia de Teruel; c u y o presupuestó ascien
de á la cantidad de rs. 1.719.474,7 i cents. 

La subasta se celebrara eu los términos 
pr. v. nidos por la instrucción <ic 18 de 
marzo de 1855, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en él local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Tcru< 1 ante el Gobernador 
de la provincia; bailándose en hmb'os pun-

de inaniliesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, con liciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentar; n e r plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo ylacndidid q u e lia de con
signarse previamente comugarautia par* to-
inarparteeu est.i subasta Será de 8o\0u0 rs., 
en dinero ó a c c i o n e , d¿ « «minos ó bien « n 
electos de In Deuda pública al ti| o que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en les quoho lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dr.t anterior 
al fijado para:asubasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego eldócum.éi to queacre-
dite tiaber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lict-. 
laciou abierta en los término* prescritos 
po: la citada instrucción; siendo la prime
ra i/iéjora por l o menos de 1000 rs., que
d a n d o las nemas á vo untad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 
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Madrid 2'.) de mayo de 18fv>.—Ki Direc
tor general de Obras pública, Tomas d e 
1barróla. 

Modelo de proposición. 
I). N. K., vecino de 

enterado de.l anuncio publicado con lecha 
29 do ma\o último y ¡o las condiciono* y 
requisitos que*' ««X'gen P?ra ¡a adjudica
ción eti pública subasta «lo las obras do la 
carretera» de sepundo orden de Va Idea!-' 
gOiia a \ : .•*••:• e n la | rov inc ia de 
Teruel se comprometo A (0UJ»r á su cargo 
la COtiStrUCcion Úts 1*9 ILIMIIÜS, c o n estricta 
sujeción a los u i ; • • ¡uisi'.os \ 
iliciones pnr la • -anudad de 

(Aaiui 1<I p r o p o s i c i ó n q u e M b a g a , a d -
raitien lo ó m e j o r a n d o usa y llanamente 'I 
tipo Qjado; peró advirtiendo que será d e s -
echaoa loOa propuesta en o,ne n o >«; im
preso d c t e r m u i u d a n i e i i i H li catitilad, 
crita cu letra, por la que se cpmj ron e:o el 
propoueule á la ejecución de las o!):as.) 

Fecha y Grtna del propuuente. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real o r 
d e n de tO de o c t u b r e último, esta D'ta••-
cion general ha señalado el dia M del 
próximo mes de j u l i o , á las d o c e de so 
mañana, jara la adjudicación cu pública 
subasta de las obras de los trozos 13 y 44 
do la carr. t ra de primer orden de Alcolea 
del Pinar á Tarragona, en la paite com
prendida en la provincia de Teruel entre 
la cuenca «leí r io Martin y el IUUIUM d e la 

pública la conducción desde las minas de 
Almadén de 2.250 quintales de azogue, 
en 5.000 frascos á la Casa de Moneda üo 
esla corle, y 27.750 quintales.en 57.000 
frascos A la Comisaría de las' minas del 
Estado en Sevilla, á condición de que el 
todo ó parle de esta partida ha de t r a s 
portar ían Londres amanera \ en la épo
ca que |a Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas disponga 
según las ventas en aquella capital; pero 
avisando con un mes tío nnlfcipacion al 
contratista. 

2 . u l.a Hacienda se obliga: 
Primero. A que oí contralista pre

sencie, si le conviene, por sí ó por me
dio de persona que In represente, el en
vase del azogue, caso de que no estuvie
se envasado al celebrarse el contrato, 
para cerciorarse de que cada frasco con
tiene las tres arrobas cabales de este 
metal, de que todos quedan atornillados 
del modo correspondiente para hacer ol 
trasporte con seguHilad'; budíendu asi
mismo reconocer los Irascos en el depo
sito cuándo y cómo lo crea conveniente 
para observar si alguno tiene salideros 
que produzcan pérdidas y derrames de 
azogue, y hacer al guarda-almacén, si 
esto sucediese, la oportuna advertencia 
para que se desocupen los frascos defec
tuosos V se traslade el azogue á oíros »M..a„ A* „ . • IUOSUS \ se irastaue e azogue a oíros 

viuda oe ferales, cuvo presupues o luoor- , A f * . . 9 . , , 
ta rs. 1.372 297 60cónts. ° ' r c z c a n leda según ad. siendo de 

cuenta del mismo* contratista los gastos 
que puedan originarse eñ él movimiento 
de frascos para aquel reconocimiento. Si 
á pesar de esto, al sacarse los frascos 

La subasta se ce ebrara en ios términos 
prevenid' s porta instrucción de I8de m i r -
zo de 1832, en esta corte, (inte la Dirección 
general <h- Obras | úl>!nas, s ¡nada en el 
local que 04Upa el Ministerio dfi lvnn.nto 
y en Teruel ante el Gobermulot de la 

«leí almacén para entregarlos al asentis
ta se viese en alguno la mas pequeña lil-

prov ine ía ; haliáiíd isé fen amito puntos dé (ración, se cambiarán los que la demues-

T n l ^ n r í , r Z S , n m , , , ° t l ífrA^ ' mi*m úiiles que reúnantodasfas 
el presupuesto, condiciones y panos cor- i- • i • , , 
respondientes. * nol ic iones de seguridad. 

I. is proposiciones taran e plie
gos cerrados; arreglándose cx,actao>énté ul 
adjunto m délo y lac.ui-.ida<1 (pie ha <!e coh-
signarsiípreviamentec¡ mogaranda i>:tr.i iu-
mar parteen I • subasta ser.; de 68.000 r s . , 
endinér j ó acciones <!e c.minrts ó bi n en 
efeetos da la I) • 11 a publica al n\»o qué les 
cs\h asignado por las respectivas disposicio
nes rigentes; y en tos (pie nO lo tuvieren al 
de su cotización ¡en Bolsa <d dia anterior 
al fijado para la suba^ti*; debiendo aóom-
pañar.-e á cada pliego el documéúto que 
acredite haber realizado el ''oposito del 
modo que proviene la reienda instrucción. 

Cn ul caso le qu • er.«. l i tasen d o s d m a s 
proposiciones iguales, se Celebrará umr.".-
ni(nte entre sua autor* s i¡n;> segunda lici
tación abitarla «tu los twrmiros p resal ¡los por 
la citadainslrv : ¡ g¡< ,, ; : ; pr¡«< j ¡a m e 
jora p>»r lo nteups de luoü i.•., quedando la> 
demásá v o i n o t u l de íi s untadores, Htetu* 
pre (pie uu i tí 100 rs-. 

Madrid 29 <ie nuxo de IK53.—El !»:-
rector general du Obra* públicas, T o n : ^ 
de Ibarrrola. 

Modelo ñt prupósii ion. 
O. N. N., \ - le 

enterado ii i unuiirjo pul) ic^do co.u facha 
29 de maj i úui ;>.. j a., las condiciones \ 
requisitos <\u • \> > > !.i .¡djiejiía-. 
cion en pública s ibis¡ta <'.<• las obras d<4 tos 
uozos 15 y 4.4 Út i» caneiéra o e primer 
orden de A;« .•!••.: .!«•: I'inar á T-<ii;:yo» a. 
comprendidos en lu r-n yñj--i i deTciu I, -e 
compromete á Lomará su i,argo la consti no
ción de las u i i . i ! i : ;S , uu¡ üiti'iula bUJecion 
á los espresados requísaos y cou-üeio* es 
por la cantidad ¡fe. 

(Aipii la piuposiciuti •|o ' Se U'jga, ad-
miUendo ó mejorando loa y ílaij m< u,(e <•'• 
tipo íijiído; perú áJyiriietído rjuá sera d r s 
echada lodo propuesta «JMU UU uspi^aa d e 
termina a e . :.f i;-, cantdad, escrbáeu Ip̂ ri 

• Ira, por la que scconiprefMem el ¡ir p 
te a la ejecución tie i.». » l>i 

Fecha y lirrai d :! |». oponente. 

DIRKCCIO.N M M i: \ I DK CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

Pliego de condicionas bajo las cuales la Hacienda 
contrata en subasta pímlica In conducción dos-
de las muías de Almadén tí esta corte, Sevilla 

LLondres de 30,000 qeintale^. de azogue, áptó-
ido por Real orden de S2sde mayo último. 

1 / La Hacienda contrata en subasta 

Segundo. A que las escriluras de s e 
guridad (¡ue otorguen los conductores de 
azogue con el contratista se esliendan y 
autoricen legalmente por el escribano «le 
la Superintendencia de las minas de Al
madén, sin (¡ue este pueda exigir dere
cho alguno de ninguna clase, siendo solo 
de cuenta del contratista, ó ele los con
ductores, se.un estipulen, el presentar el 
papel sellado, córrespondiento, siempre 
que los conductores sean de Almadén, 
punió en (¡ue reside el escribano que dis
fruta el sueldo del Kstado para la cele
bración de contratos. 

Tercero. A saÜ^íacer ,ii contratista 
en la Tesorería Central ó en la de Ha
cienda de Sevilla, prétía la correspoor 
diente consignación de fondos, el impor
te de las conducciones á los precios en 
ipie M' r e ina l en , después de juslilicada la 
entrega en la Casa <ls Moneda de esla 
coVléj en la Comisaria de las minas <lf 
Sevilla J en los diques de Londres (hon
dón Doks), >¡n (¡ue la HacienJa satisfaga 
njngun otro gasto solnv el preció en que 
se rematé la conducción. \ siendo ile 
cuenta del contra lisia el pago de todos 
los que se originen desde el recibo hasta 
la entrega del azogue, incluso el derecho 
de seis peniques por tonelada que pagan 
los buques á su llegada á Londres. 

5." El contrátela se Obliga: 
Primero. A ('otnlucir d e x l e que se 

apruebe el contrato, y en lu forma que 
la Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda \ .Minas ordene con a \ i s o d e 
UU mes anticipado, tas partidas destina
das á Madrid, Sevilla, Alicante y Lon
dres, en el cbpceplo de (¡ue para ninguna 
remesa podrá recibir mayor número de 
frascos que el que corresponda al impor
te de la lianza, según los precios corrien
te-;, esceptuando las de Londres, que tie
nen la garantía del seguro marítimo y 
pueden por lo mismo hacerse en mayor 
escala si la remesa l'ne>e ne(vsar¡a. 

Orno que á la Hacienda la es indife
rente el que los embarques para Londres 
tengan lugar en Se. illa ó en AÜcanle por 
ser igual el poste de la conducción desde 
Almadén, el rematante espresará su de 
seo en esta 'parle antes de que terminen 

las remesas desde las minas, á linde que 
pueda satisfacérsele. 

Segundo. A recibir el azogue en los 
almacenes de las minas, y á "entregarlo 
en vsta corte dentro de los almacenes de 
la Casa de Moneda, en Sevilla dentro de. 
la Comisa r ia de las minas de esla ciu
dad, y en los diques de Londres (hondón 
Doks) á don José Borrajo ó cualquiera 
otro de los comisionados del (iobierno 
para la wnta déos le metal, haciéndose 
la entrega al costado del buque. 

lisios podrÁn ser de vela ó vapor; 
p e r o t a Hacienda se reserva y el contra-
lista se obliga á conducir en buque de 
\apo¡- la octava parle de la total rentosa 
á Londres cuando se crea comenienle al 
in mes del listado, avisándolo con .">() 
dias de anticipación al de la primera sa
lida quu dcha efectuar. 

Como pudiera suceder que en la Co
misaria de las minas del Ksl ido en Se
villa no siempre haya local disponible pa
ra desposilar el azogue, en tal caso el que 
no quepa en dichos almacenes se introdu
cirá por el contralista en l«>s de la Casa 
de Moneda, contigua á dicha Comisaria. 

Tercero. A asegurar de lodo riesgo 
marítimo en Sevilla ó Londres el azogue 
que reciba, y á entregar la póliza del s e 
guro proviameni'c a SU "¡abarque en Se
villa al Comisario de las minas del l is
tado en aquélla ciudad, y en Londres al 
comisionado nombrado por el (iobierno 
para las venias y si embarcase en los 
puertos de Alicante ó Cádiz, entregará la 
póliza á los Col imadores respectivos. 

N'> <e Mcrmilir-iol embarque sin la en
trega de dichas pólizas; y para justificar
lo en los puntos de embarque, cuando los 
seguros se verifiquen en Londres, él co
misionado de! (iobierno, luego que reciba 
la póliza del seguro, anunciará por telé
grafo al Gobierno de la provincia del 
puerto en que deba tener lugar el embar
que la cpmpánia aseguradora, el capital 
asegurado, el número de frascos á que 
corresponde, el nombre del buqué', si es 
de vela ó \apor. y el de su Capitán. 

El contratista se obliga al inmediato 
reintegro del coste de estos telegramas al 
comisionado del (Iobierno en Londres. 

Ruarlo. A dar aviso de los embar
ques en Sevilla y Cádiz, y del trasbordo 
en este puerto y en Alicante á los respec-
livos Gobernadores con cinco dias de anti
cipación por lo menos al en que el buque 
salga á la mar. espresando el hombre, si 
es de vela ó vapor, y el número de fras
cos embarcados ó qíic havan de embar
ca rse. 

Quinto. A consignar los cargamen
t o s al representante que tenga al contra
tista en Londres, el cual cuidará de su 
desembarco ó entrega al costado del bu
que en los diquesde Lóndrés'(london Doks) 
al comisionado del (iobierno para las 
venias. 

4." VA contrato se pondrá en ejecu
ción á los 50 dias de haberse adjudicado 
el remede, dentro de los qii" se i!|insültii-
rá la lianza \ otorgará la cscriturü, que
dando terminado luego que estén condu
cidas las canlidad.es que se espresau, ó 
el dia 50 lie junio de Í80í-, aunque no lo 
estuvieren, á causa de las disposiciones 
que se acuerden por la Hacienda parade-
lener las remesas á Londres. 

5¿* Para que este importante servicio 
noespcrimenle retraso alguno, la Hacien
da podrí disponer á cuenta del contra
tista la conducción de los azogues á los 
¡junios designados luegpque hayan p a s a 
do los ó<) dias del plazo que señala l >l pár
rafo primero de, la condición o. u siu ha
berlo \ criticado. 

6 . ' Kl COOjratisfel se constituye res
ponsable del valerdel azogue desde MI r e 
cibo en los almacenes de Almadén has!a 
su entrega en la Casa dé Moneda de esla 
co r l e , en la Comisaiáa de las minas del 
Estado en Sevilla, en los diques de Lon
dres (London Doks) o en los almacene.- de 
Alicante al precio de .s.:>ürs. quintal cas 
tellano, o al mayor á que diese lugar 

si durante la época del c o o t n u 
mentase el de venta e n l é n d i * 8 ? a ^ 
i bbrus esterlinas, con dedue „?, •* ^ 
medio por 100 e! frasco d u f f J , e 3 v 
a que en la actualidad se v 2 , r N f t s 

El contratista se obliga tainhiñ 
lianza y con sus bienes propios ? ! •' ,

t'" ! l H 
al Cstado el valor de l o s a z " ; " ' l , " ^ r 
hayan recibido en las C o m i d a ' al*?* 
minas, en los almacenes de . v i L lj»s 
Sevilla y de esta corte en el' ten ' 
veinte dias, v e n los diques de 
(London Doks) de t res meses C 3 S 

ambos desde el dia fie su salida T í ? 
almacenes de las minas de Almadén ^ 
yo reintegró se liara efectivo por la fi* 
cienda en los términos que e s i d / . 
articulo II de la ley de Contabilhia? f1 

2ü de lebrero de 1850,-0 sea a f i t e ? 
dolé gubernativamente, con entera s..¡ 
cion á lo dispuesto en la ¿iísma V " i 
renuncia absoluta de lodos los ítierol 
privilegios particulares. * • 

Además del importe de los p o r i , S ( 

líeles en cada remesa de azogue, s e { ¿ 
contará al contratista en esla corlé c| va" 
lor de los ¡ráseos (¡ue deje de eniiv.. ; u. a" 
del azogue que falle en ellos de las |£ü 
robas castellanas de metal q u e cada uno 
contiene, equivalentes á las 7."i libras in
glesas maleadas cuino mínimo peso \\\n] 
pió, para d a r por bien recibido el carm
ínenlo en los diques de Londres al venbV 
car la entrega de Irascos. Esté descuento 
será de 757 rs. el frasco, 850 rs. el quin
tal, que es el precio á qm- actüaiiucnie 
vende el (iobierno, y el de 8 rs. 7." cén
timos por cada libra de azogue que resal
l e de menos en los frascos. Si este precio 
se alterase en cualquier forma, se UTÍÜ-
cará el descuento por el qué lije ¿1 Hn-
bierno para la venta. 

7.* Igualmente se constituye respon
sable del pago del importe de (os azogoes 
embarcados si no lo hiciese la compañía 
aseguradora á los 3(5 d ias de haberse de
clarado el siniestro del buque, ó cuando 
ocurra olro cualquier incidente que impi
da se entregue el azogue en los ¡liqucs de 
Londres, consintiendo en que para reali
zar dicho importe se lo obligue por la Di
rección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas en los lértninosquc ur£ 
viene el art; 11 de la ley de Coniabilidad 
de 20 de l eb re ro dé 1:<:.¡». ó sea apre
miándole gubernativamente , cea entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma, v la 
renuncia absoluta de lodos los tuecos j 

• privilegios particulares. 
Son cíe escíusiva cuenta del contra-

lisia las cuestiones que entable con la 
compañía aseguradora hasta conseguir el 
reintegro del \alor del s iniestro. 

N / Tara asegurar el cumplimiento 
de este c o n t r a t o , y en garantía Ücl iu¡?" 
m o . el contratista constiltiirá eu la Laja 
general de Depósitos la lianza de .'*>ÜD.0w 
rea les en metálico, ó su equivalente en 
papel de KSIHIIM ¡I los tipos establecíaos 
por el (iobierno, o al precio de la WW~ 
don de la Bolsa del dia mas inmediatoiw 
de su constitución; jus l i l icada la }|l(tpi 

c i d r e r a , será devuelta dicha lianza. 
A d e m á s de la garantía q u e s e ^ ' 

establece un la condición anterior, el.cou: 
tralisla se obliga al exac to cumphnne»' 
de este contrato con lodos sus bienes o* 
bidos v por haber en legal forma, Wj 
estricta sujeción a lo pre\enidoen el J • 
dec re to de 27 de febrero fie 1852 
contratación de servicios públicos, i 
medio de e s c r i t u r a publica, cuvps p» 
y los de c i ia l io copias serán üp (' 
del conlralííjla. 

Si el rema la ale no cumpliese 
.liciones que debe llenar para el " ' 
rájenlo de dicha escritura, o ' ' ' ¡ r^, , , 
que es ta tenga efecto dentro del i : r 

que marca la condición 
rescindido el con t r a to á perjuicio * 
mo, v se procederá con a r redo a i * f r 

l o o . - d e d i c h o U e a l decreto de W 

brero dé 1851 . ^misiW 
10. Los precios máximos a 

que se fijan para esta subasta porn 
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misma, 
general del Ministerio, y Escri- | 

(K> líenlas; en la ciu Jad tlé 
)!\>YÍn-

n bruto, ó sea por azogue y hierro 
de Fs0 5 serán los de 26 rs. ifufotalála 
d e l f Q o n e d a de esta corlo; 23 reales 
Casa ' 1 , j ; l Qpmisaría de las minas del 
d« i l , ,Í ,',„ Sevilla ó hasla su embarque, 

fluinlal desde <•! embarque hasla 
v ' | . % d e Londres (Lotodon Doks); 
W - j La súbanla tendrá lugar'el dia 25 

••nlib próximo, á la una de la larde, 
J i Dirección general de Consumos, Ca-
. » 1 : 1 ' moneda v Minas, anle el Director 

que p r o id irá el achí, segando 

íefe dó l a n 

^ l lVan le el Gobernador de In 
. « o n asistencia del Comisario é luler-

^'íef.do la Comisar ia de l a s minas del 
¡¡ff?0 v el Escribano del ramo do Ila-
'•*!.Y, v en las minas de Almadén anle. 

nl' a"de subastas de aquel estableoi-
• léttlQ V I^cribano de la Superintcn-

' l¿ a ^ a r a s e r admitidas las proposi
t e s lian de presentarse acompañadas 
!fe| laieii que juslilique haber constituido 
,[i lo Caja de Depósitos ó sus sucursales 
J5provincia la lianza previa de 100.000 
reales en metálico, en efectos públicos á 
¿i ijpos que tiene marcados el Gobierno, 
¿.¿i equivalente en papel d é l a Deuda 
Ion i!il''"'és al precio de cotización de la 
Bolsa iíel dia mas inmediato al en que se 
consl¡luya- Este dcpósitósér^ devuelto en 
,.| ¡jpto a los que no resulten rematantes, 
í S 6 retendrá únicamente aquel cuya pr<>-

üiii quede admitida e n cada subasta, 
qUe se devolverá inmediatamente de acor
dada la adjudicación al postor que no 
quede adjudicatario. Dicho depósito que
da sujel'o á cubrir con el todo ó parte de 
Su impone ios perjuicios que se irroguen 
al Halado si el rematante no llevase a 
efecto su compromiso dentro de los 30 
diasque marca la condición 4 . a , cuyos 
perjuicios han de reintegrarse en la for
ma (pie establece la 0 . a , y se devolverá 
Inmediatamente de constituida la lianza 

estipula la 8 . a y de otorgada la es 
entura que exige dicha 9.* 

1">. ha admisión de proposiciones t en
drá lugar en los tres puntos designados 
en el dia y hora señalados; y si á la una y 
media no se hubiera presentado n inguna , 
sé dará d acto por terminado. 

.Numeradas por el Presidente las pro-
l inones admitidas, se adjudicara el 
servicio de conducción al que hubiese lir-
mado la mas baja como mas ventajosa al 
piado. La adjudicación será interina has -
1 3 que, con vista del resultado que ofrez-
Cfu> las tres subastas, tonga lugar la d c -
foitiva. 

Si entre las proposiciones admitidas 
tojjese dos ó mas iguales en precio, se 
Jjnra licitación verbal entre los lirman-
%uc <'lla.s por 1(5 minutos, y pasado es-
l e lermino sin ninguna se admitirá la de' 
•nejor postor; y si los poslores de que se 
jSjl renunciasen al derecho de esla lici-
lacion verbal, en este caso la Junta de 
pwsla declarará admitida interinamente. 
? proposición (pie resulte primera por el 
Mun ( | ( , | , r ¡ o r ¡ , j a ( j e n | , . e | a s empaladas. 

r

 1 »• La adjudicación definitiva se lia-
£•{? esta corte por el Director genera" 
•j C"i)sunios, Casas de Moneda y\Minas, 

. D vista de los tres espedienies de su-
prn l ' a - a Imposición en que resnllen 

''C I°s mas bajos, como mas beneficiosa 
a . V Estado. Si entre las proposiciones 

V i ! interinamente en esla corte 
i á i í ^ Almadén hubiese dus o mas 
S ' O f l en precio, ? e hará la adjudica
rá i I > " . m o ( , i o l , e s o r l e o MU ( > S (- celebran 
átitn r * l í ! ( " r l < í a , , * ° ' a m i s m a «'unta que 

r ! z o la subasta. Hecha y comunicada 
'"dieacion dcliniliva, se procederá 

. 'enlatante al cumplimiento de las 

de condiciones publicado en la Gacela 
de de . . . . . y Boletines Oficiales da Se
villa de del y de Cimlad-tteal 
de del , se obliga á conducir líes-
de las minas de Almadén las cantidades 
de azogue á la Casa de Moneda de esta 
corte, a Sevilla y Londres que se espre
sarán en la condición 1. a , en la forma 
que establece la obligación 1. de la con
dición 3 . a por el precio de rs. quin
tal bruto de peso á la Casa de Moneda de 
esla corle rs. «puntal bruto de pesio 
á la Comisaria de las minas del Estado 
en Sevilla ó Alicante, y rs . desde 
Sevilla o Alicante á los diques de Lon
dres , con estríela sujeción á las condi
ciones que contiene. 

(Fecha . ) 
• (Firma. > 

(Domicilio.) 

Con arreglo á la autorización conce
dida á esta Dirección general por Real 
orden de 15 de abril último, ha acorda
do que el día 2't de julio próximo, á la 
una de la tarde, se celebre subasta pú
blica simultánea en esta corle, Málaga, 
Barcelona y Sevilla para la venta dé 
16.000 arrobas de cobre, punto de alea
ciones, marca corona, procedentes de las 
minas de Hiolinlo, que se calcula habrá 
existentes en los almacenes de las minas 
del Eslado en Sevilla en lin de dicho 
mes, bajo el precio máximo admisible 
que tenga á bien lijar el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado para 
abrirlo en el acto de la subasta de esta 
co r t e , y con sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial de 
¿7 de abril último. La fianza previa con
forme á la condición 6." del pliego, será 
de 160.000 rs . en metálico para la tota
lidad y de 10.000 r s . para cada 1000 
arrobas, ó sus equivalentes en efectos 
públicos en la forma que espresa dicha 
condición. 

Bl modelo de proposición. es el s i 
guiente: 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 27 do abril ú l 
timo y del anuncio inserto en la de 
de junio y conforme con el mismo, el 
que suscribe compra al Gobierno 
arrobas de cobre por el precio de 
reales cada una. 

Domicilio, fecha y firma. 
NOTA. El pago lo" haré en la Tesore

ría de 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 16 de junio de 1805.—El Di

rector general, José Gener. 

la 
¿ ' '^ 'd icacion deliiiitiva, se procederá 
come . r e m a l ; i n t e al cumplimici 

"'dones 8.* v 9 . a dentro del término 
' ^ ' j a l a . i . - ' 

> l r i ( | 9 dejuaie,de l S b 5 . - K l Díñelo r general, José Gener 
Modelo de proposición. 

h l <|Hc suscribe, enterado del pliego 

l]| dia 27 de. julio próximo, á las dos 
de la tarde, tendrá lugar en esta Direc
ción general y simultáneamente ante los 
Gobernadores de Sevilla, Almería y Ma
laga y en el establecimiento de Linares, 
la subasta para la venta de 10.000 quin
tales de plomo de primera y 1500 quin
tales de alcohol existentes en las minas 
del último punto, con sujeción á lo est i 
pulado en el pliego de condiciones in
serto en la Gacela de I." de mayo pró
ximo pasado. 

Las proposiciones se presentarán a r 
regladas al modelo siguiente: 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 1." de mayo 
último, y conforme con el mismo, el que 
suscribe compra al Gobierno quin
tales de plgmo de primera por el precio 
de rs. quintal, y quintales de 
alcohol por e! precio de rs . quintal 

Domicilio, fecha y firma. 
El pago lo haré en la Tesorería de 
Madrid. 16 de junio de 1865.—El Di

rector general, José Gener. 
I LILI •K.-r-.n 

JUNTV DE LA OF.UDX PUBLICA, 

Relación númrr» 17V de orden. 
Los interesados que á continuación 

s c espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por si ó por perso
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 25 de febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la* Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las oficinas de Hacienda pública de 
esta provincia; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del departamento 

liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones. 

Número de 
salida dé las 

liqíiidncioiie.s 
INTERESADOS. 

104039 Excmo. señor don Dámaso 
Alcalá Galiano. 

ÍOÍOÍO D. Manuel Vicente Ferrer . 
lOiOVI D. José Michel. 
104289 Dona Magdalena Hernández. 
10Í2D0 La misma. 
40156"» D. Antonio Aznar. 
10Í566 D. Vicente Ocana. 
10Í507 J). Narciso Ferrer y Fon. 

Madrid 10 de junio de 1865. — 
V.° B.°—El Director general Presidente, 
Lazcoili.—El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

No habiendo tenido efecto el primer 
remate señalado para el arriendo del a r 
bitrio del peso y medida de uso volunta
rio durante el arto económico por falta de 
liciladorcs, la corporación que presido, en 
uso de las facultades que se le confieren 
por el «rl. 42 de la Heal instrucción de 
8 de junio de 1847, ha señalado un ter
cer remate que se tendrá por segundo el 
dia 28 del actual, á las doce de la maña
na, debiendo ser el primero el dia 2 1 , 
admitiéndose la postura que cubra las 
dos terceras partes de !a cantidad que 
arroja la certificación del quinquenio. Se 
annncia al público llamando liciladorcs. 

Campo Real 15 de junio de 18G5.— 
El Alcalde, Bonifacio Buso.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Miguel González, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de 
San Lorenzo. 

Los dos remales del arrendamiento 
de derechos de todos los géneros de con
sumos especificados en la tarifa núm i .* 
de la ley, esceplo los de carnes de hebra 
del Heaí Sitio de San Lorenzo, na ra des
de 1 / ' de julio próximo basta 50 de junio 
de 1865, se celebrarán en la sala consis
torial de dicho Iteal Sitio, á las once y 
media de la mañana de los dias 21 y -I1.) 
del corriente mes, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en los actos de 
la subasta.—El Alcalde de dicho pueblo, 
Aquilino Mora. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, se subasta en 
esta villa para el año económico el a rbi 
trio de peso y medida de uso voluntario, 
estando señalados para sus dos remales 
los dias 21 y 28 del actual, á las diez de 
sus mañanas, en la casa consistorial, ba
jo las condiciones (pie oslarán de mani
fiesto en dicho acto. Lo que se anuncia 
llamando liciladorcs. 

Corpa 15 de junio de 1S05.—El Al
calde constitucional, José María Cano. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Con la compreteiite autorización del 
escelentisimo señor Gobernador civil <te 
esta provincia,, se saca á pública subasta 
el arbitrio de pesos y medidas de uso vo
luntario para el primer año económico, 
la <pie tendrá lugar en los dias 21 y 28 
del presente mes, de drez á doce de sus 
respectivas mañanas, en la sala donde el 
Ayuntamiento celebra sus sesiones y bajo 
el pliego de condiciones que sc halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. 

Cenicientos 11 de junio de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde, Mariano Díaz Corralejo. 

klcaldia constitucional de Maganza de 
Arriba. 

El Ayuntamiento de esta villa, con la 
competente autorización, tiene acordada 
subasta para arrendar en público remate 
por todo el año económico de 1865 á 6 4 ; 

la casa matadero y granero pósito, pe r 
tenecientes á los propios de esta villa, y 
el arbitrio de peso y medida de uso vo
luntario, cuyos dos remates de que han 
de constar dichos arriendos, tendrán lu
gar en los dias 21 y 28 del corriente mes, 
de o n c e a doce d e s ú s mañanas, en la 
casa consistorial, bajo los pliegos de con
diciones que en el acto del remate es ta -
r io de manifiesto. 

Daganzo de Arriba 15 de junio de 
1865.—José Alcobendas. 

Alcaldía constitucional de Rozas de 
Puerto Real. 

Con superior autorización, el Ayunta
miento constitucional de esla villa subas
ta nuevamente el arbitrio do peso y m e 
dida de uso voluntario de la misma para 
el año económico de 1865 á 4364, en los 
:ias 21 y 28 del actual, en las casas 

consistoriales, de diez á doce de sus m a 
ñanas, bajo el tipo de 650 rs . y 12 cén
timos y condiciones que se hallan de m a 
nifiesto en la Secretaría de este muni
cipio. 

Rozas de Puerto Real 14 de junio de 
865.—El Alcalde, José Jaro.—Por or 

den, Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional del Pardo. 

Se halla formado y de manifiesto en 
la Sala consistorial del Real sitio del Par
do, por el término de diez dias, siguientes 
al en que este anuncio se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia, el repar 
timiento del cupo que se ha designado á 
dicho silio por contribución territorial 
para el año económico inmediato. 

Lo que so hace saber al público, pa 
ra que en dicho término puedan los con
tribuyentes que gusten enterarse de sus 
respectivas cuotas, y hacer las reclama
ciones que crean convenirles, pues t r a s 
currido sin haberlo verificado, no se a d 
mitirán y les parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Real silio del Pardo 1 i de junio de 
4865.—El Alcalde constitucional, Pedro 
Ramos. 

Alcaldía constitucional deSantorcaz. 

Todos los propietarios, colonos y ga 
naderos que lo sean en Santorcaz", m e 
diante á hallarse concluido y de mani
fiesta en la Secretaria del Ayuntamiento 
de dicho pueblo el apéndice al amillara-
miento para el reparto del año económi
co, que da principio en julio próximo, 
pueden verle en el término de seis dias 
desde esta fecha y hacer las reclamacio
nes que sean justas: pasados no serán 
oídas. 

Santorcaz 40 de junio de 4865 .—Por 
I ausencia del Alcalde, el teniente. Anto-
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toio Sanchet .—Por acuerdo del Ayunta-
tamienlo, Pascual Anchuelo, secretario. 

Alcaldía constitucional de Torrclodones. 

El amillaramienlo que ha de servir de 
base al repartimiento para el afio econó
mico de 1."de julio de eslo ano hasta 
fin de junio de 18G4, se halla terminado 
y espueslo al público por término de diez 
dias en la Secretaria de Ayuntamiento, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bolclin Oficial para que los intere
sados puedan esponer en dicho plazo las 
reclamaciones que crean convenientes, 
pasado el cual serán desestimadas cuan
tas se presenten. 

Torrelodones 9 de junio de 1865.— 
El Alcalde, Luciano (íil. 

rial , bajo el pliego de condiciones que e s 
tará do maniücslo en dicho acto. 

Torrelaguna 14 de junio de i8Go.— 
El Alcalde constitucional, Felipe Mon-
talban. 

Alcaldía constitucional de Urca. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa tiene acordado subastar los de
rechos con venta libre de los artículos de 
consumo para el próximo año económico, 
cuyos remates tendrán tugarlos dias 21 y 
28"de los corrientes, en la sala consisto
rial, á las doce de la mañana, con suje
ción al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría del muni
cipio. 

Brea lo de junio de 1865.—Por au
sencia del Alcalde, el Teniente, Gregorio 
Diaz v Fernandez. 

Alcaldía constitucional de /¡majas. 

Se arriendan en pública licitación du
d a n t e el ano económico que empezará á 
contarse desde l.° de julio próximo á 
igual fecha de 186í , la casa-taberna, la 
casa-tienda de eslos propios y el agua 
sobrante de la fuente de San Pedro, bajo 
el tipo la primera de 2000 rs . , 1000 la 
segunda y 20G2 la tercera, y para sus dos 
remales éstan señalados los 21 y 28 del 
actual , á las doce de su mañana, en la ca 
sa consistorial. 

Barajas 14 de junio de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Mariano Sevillano 

Atcaldia constitucional de Navas del Itcy. 

Con la .competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se subasta el derecho de treintena 
de granos de la recolección del corriente 
año, correspondiente á los terrenos de 
los vecinos de esta \ illa que tienen im
puesto dicho canon a favor délos propios 
de la misma: servirá de Upo para la >u-
basta la cantidad de 782 reales señala
dlos por la superioridad; y para sus dos 
remates han sido señalados los dias 24 
y 29 del actual, en la casa consistorial 
de dicha villa, y hora de las doce de su 
mañana, ba o el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público invitan
do l idiadores . 

Navas del Rey o de junio de 1865.— 
El Alcalde, í*alo Hernández. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los lie ¡i es. 

No habiéndose hecho postura en el dia 
de hoy al ramo del \ ino, con esclusiva. que 
se remala en esle pueblo, desde 1 .°de j u 
lio del año corriente á 50 de junio del ve
nidero de 180 i , se ha señalado nueva-
men e para celebrar su primer remate el 
domingo próximo 21 del corriente, á las 
diez de su mañana, en cuyo dia se admiti
rá postura por las dos terceras parles del 
presupuesto, con arreglo al pliego de 
condiciones que está, de manifiesto. 

Sau Sebastian de los Reyes 14 íle j u 
nio de 1865.—El Alcalde, Pedro Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna 

Con autorización del Exento, señor 
Gobernador civil, el Ayunlamie .tode esta 
villa subasta el arbitrio de pesos y me
didas de uso voluntario, por lodo el año 
económico q u e d a principio'el 1.° de julio 
de este año y concluye en 50 de junio 
del próximo venide.o de l S ü i . La subas-
la tendrá lugar los dias 21 y 28 del cor
riente, á las doce de sus respectivas ma
ñanas, en el local de la sala consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en dicho acto. 

Torrelaguna i í de junio de 1805 .— 
El Alcalde constitucional, Felipe Mon
jía Iban. 

(Ion aulorizacion del Excmo. señor 
Gobernador civil, el Ayuntamiento déosla 
villa subasta los derechos de degüello de 
reses en la casa matadero, por todo 
año económico que dá principio el 1." de 
julio de esle año y concluye en 50 de ju 
nio del próximo venidero d e ! 8 6 4 . L a s u -
basta tendrá lugar los dias 21 y 28 de 
corriente, á las doce do sus respectivas 
mañanas, en el local de la sala consisto-

Alcaldia constitucional de 
Alar con. 

Pozuelo de 

Se halla concluido y de manifiesto en 
a Secretaría de esta corporación muni

cipal, por término de seis dias, el repar
timiento déla contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito para 
el año económico de 1805 á 180i , á fin 
de que los interesados puedan deducir de 
agravio. 

Pozuelo de Alarcon 14 de junio de 
1865.—Galo Martin. 

Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
(¡arbanzos, de 54 á 46 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas do 15 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de GOá 65 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 1|2 á 8 1|2 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de ha;/. 

Cebada de 24 1|2 á 27 l | 2 r s . fanega. 
Algarroba, á 45 rs . id. 

Trigo vendido 2951 fanegas. 
Quedan por vender' 559 

Precio máximo. . . 52 1(2 
ídem mínimo í»¡ 
ídem medio 48,8'» 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

EOLSA DE M A D R I D . 

\LCALDlA-COMiLT.IMin:NTO DÉ MADIUl). 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2450 
5144 

15.505 
107 

488 

101 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas, que componen 44.495 

libras de peso. 
carneros, que hacen 11.665 li

bras de id. 
corderos que hacen 4002 id. 

Precios de articulosral por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 1\ cuartos 

libra. 
ídem do cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 8& rs . arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 

Cotización del 18 de junio de 1865 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S p i li L i C o s . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-80; á plazo, 54 y 55-90 
fin cor. vol. 

Ídem diferido, no publicado, 49-55 . 
Deuda del personal, id., 24-45 . 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1(2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , O por 100de interés anual 
publicado, 94-90 p . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , ü por 
100 de interés anual, id., 98. ' 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id . ,98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 97-50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 101-50. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1850, de á 

2000 rs. ,"id. , par. 
ídem del Canal de Isabel II. de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-40 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 99-50 . 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 222. 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Induslrial, id., 140p. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 50 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorleos, ¿ 
157 I j4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99 . 

Ídem del ferro-carril de Patencia ¿ 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par. 

PARTE NO OFICIAL, 

A N U N C I O S , 

LA B U E N A F E E N E O N B I J E N A 

Sociedad especial minera. 

Gou esta fecha se reqoiero por tercer 
vez á los señores socios que á coiitinu^cio* 
se espn.san y con arreg'o al art. 2J j e y 
ley do sociedades mineras, para que b a „ a

a 

electivos los dividendos que adeudan \ U 

acciones que ¡aátOs poseen, cu el pr< c¡^ 
término d» quince dias, en casa del señor 

I tesorero, que habita calle d e H o r t a l e a ; ^ 
1 mero 1, íitíridaj en la inteligencia quj 

sado? estos sin verificarlo; se procederá ú |o¡ 
•lemas requerimientos hasta declarar amor-, 
tizadas las acciones que estos poseen. 

6 . Pedro Jofre, acciones ninas. 29 5» 
77. 90, 190. inedia de la 60, inedia de L 
130, dividendos 11 . y 116, por 960 rs. 

I) Isid r<> Lope/, acción núm. 30, di. 
vi'dendos úüms; i\'ó y i 16, por 160 rs. 

D. Ignacio Ángulo, acción núm. 78, di, 
videndos l i o v 116, por 16) rs. 

D. Ignacio \[> ruandez, inedia acción do 
la núm. 44, dividendos 143 y 116, por 80 
reales. 

D. Fé ix VivaOCO, are:'.nos núms. 73, 
91, dividendos 118 al 146, por 320 rs. 

Doña M;¡riaSoledad Artéapa,acción nú
mero 7, dividendos 114 al 116, iOO rs. 

1». Aitoio Vega Anemia, acción numeré 
22, dividendos 114 al 116, 240 rs. 

D, José López Ortega, media acción de 
la núm. 20, media de la 188. y la 191 en
tera, dividendos 115 y 116, 5"20 rs. 

Madrid 18 de junio do 1865.—i», r uctier-
do de la Junta direcúva.—El Secretario, 
A. Santa Colonia.—461. 

LA A F O R T U N A D A . 

Sociedad especial minera. 

I^MINA I U 1 U CASUALIDAD.) 

Ilaliáiilose en descubierto con esta so
ciedad por dividendos pasivos río satisfe-
clms el socio don Tomás FeíjÓrt Sé jé re* 
quiere por tere-ra ve/, j a r a que satisfaga 
sus descubiertas en la tesorería. Postigo de 
San Martin, núms. 11 y -13, pin's de (10 
verificarlo, se declarará amortizarla su ac
ción, según pr.-MI.ne la ley.—El Contador? 
Secretario. —4, U. 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva do esta sQCiedadi ' w 

requerido con esta lecha por es ¡rito v ter
cena vez, o ,i, arreglo a lo que previene «j 
artículo 1 8 del reglamento, en conformi
dad con el 21 do la lev de sociedades m i 
neras, á liona F r a i i o s e a 1 ) j a r t e , para qU'' 
en el termino de quince dias satisfaga u ' 
ST ñ •!• tesorero den Manuel Gómez Padier-
ne, .pe vive en la calle de Olivo, níun | 4 
comer; ro, !.. o mudad de 4&J| is, qué e>ia 
adeudando por los dividendos que le I'"1 

Correspondido snjísficer, por las accione* 
números 87 y 07 que posee cu esta so
ciedad. 

Ma.lrU 18 de junio de 1863.—El P ' 
dente, Lá/aro (¿arela .Moreno.— 4o8. 

C A Minos. 

Londres á 90 dias fecha, 5Q-2o p. 
Paris ú 8 dias vista, ü - 2 í d. 

En )v>. dias "29 y 
A t'ri s «le la t a r d e , ST 

50 del actual, de onoe 
rán en P» enagena 

Ucain 
VUlamepr, próxima *}*"XBjffi.¿¿¡WlK. 
tillejo del Ierro-carril del Mil i ten. 

>tras v polio» 
M ñ.o: Duque 

hlica subasta en la casa de campo — ^ 
jrrat 

c u a r e n t a y mía yenuí 
la »au:u l c i i a del E x c m o 
Veragua.—io7. 

Imp. del »>i*mQ, calle del Ahuinmir, 

MADRID: 1803. 


